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CORTES.

estakbnto db señores procuradores.

Sesión del día 21 de Noviembre,

Se abrió á las once y media; y leída el acta de la anterior quedó apro
bada-

El Estamento concedió licencia de dos meses al Sr. D. Agustín García 
de Atocha, y de 15 días ai Sr. D. Fermín Caballero , para arreglar sus asun
tos domésticos.

La comisión de Poderes dió cuenta de haber examinado los del Sr. E>. Ra
fael Cabanilles, electo Procurador por Ciudad Real, con los documentos de 
su aptitud legal: y de que hallándolos conformes, opinaba que debían apro
barse. Quedaron aprobados.

En seguida este Sr. Procurador entró á jurar y tomó asiento.
El Sr. Presidente anunció que se iba á continuar la discusión del proyec

to de ley sobre organización de la Milicia urbana, y que habiéndose concluido 
ayer la del art. 7.° se pasaba á la del 8.°

Se leyeron dicho art. 8.° del proyecto del Gobierno, y el del dictamen 
de la comisión. ¿

J$l Sr. Pdiare a: «El artículo que propone la comisión es exactamente 
mismo que. el del—proyecto del Gobierno; pero hace dos adiciones, que ha 
considerado oportunas. La primera es que en el del Gobierno no se habla de 
caballería, y la comisión lo hace; esto cree la comisión que haya sido un olvi
do. La segunda’ adición que la comisión propone, es una cosa que ya se ha 
practicado en esta capital y en alguna otra población, y que es sumamente útil, 
cual es la de que en los pueblos donde haya mas de un batallón, esten dividi
dos por barrios ó cuarteles. Esto se ha practicado ya y es sumamente útil, pues 
en los casos de una alarma repentina se hallan reunidos mas inmediatamente' 
bajo sus banderas. Por estas consideraciones la comisión ha hecho dichas adi
ciones ó modificaciones/’

El Sr. Agreda: «Voy á hablar, no para oponerme á la sustancia , sino 
mas bien á las palabras de una de las adiciones de la comisión. Yo estoy siem
pre contra el mal uso de las palabras en las leyes. Por tanto quisiera que la se
gunda de las adiciones referidas no contuviera una recomendación, sino un 
mandato, y que se mudase la palabra procurar, diciéndose expresamente se luirá, 
porque dejarlo como un consejo tiene grandes inconvenientes. En consecuencia 
yo pido á la comisión que, si no tiene inconveniente, mude dicha palabra.”

El Sr. Palarea: «La comisión ha usado de la palabra procurar, porque 
en unos cuarteles podrá haber mas de un batallón, y en otros menos. Es un 
precepto, pero precepto que depende de las circunstancias; y esa es la razón 
que la comisión ha tenido para usar dicha palabra.” -

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior : «En mi opinión la adi
ción de la comisión es puramente reglamentaria; por lo mismo que en la ley 
no debe expresarse por los inconvenientes que podria presentar por su natura— 
leza,es perteneciéiUe ai iLglauiLUtu» --------

«Mi opinión seria que se votase el artículo como está en el proyecto del 
Gobierno hasta este punto, pues la determinación de que los individuos de un 
cuartel ó barrio pertenezcan á un batallón, me parece.que no debe ser objeto 
de la ley; pero en el caso de que el Estamento lo acuerde asi, prefiero la re
dacción de la comisión- Respecto ¿ la adición relativa á la caballería, tam
bién la aprueba el Gobierno.”

El Sr. mafífüfTdr Torremejía: «En cuanto á la adición referente a la 
caballería, creo deba ser mas bien parte del reglamento, pues como por la ley 
se trata de imponer á todos los individuos que comprende la misma, la obliga* 
cion de ser urbanos, el Gobierno no les puede-obligar de ningún modo á un 
gasto tan extraordinario; pero si los señores de la comisión insisten en ello, 
yo me inclinaría á que fuesen menores los límites de las compañías, las cuales 
deberían ser de 40 á 60 hombres, y en llegando á 70 ya podía formarse"escua- 
drofi. En cuanto al párrafo 3 o, respectivo á que se reúnan por barrios, me pa
rece mas bien propio del reglamento.”

Mi Sr. conde de las Pravas: *» El Sr. Torremejía se ha adelantado á hacer 
las observaciones que yo tenia que exponer sobre el dictamen de la comisión.- 
B1 Sr. Secretario de lo Interior conviene con la comisión en su redacción, pe
ro á mí me parece que la fuprza de las compañías estatá mejor si se fija, como 
dice el Sr. marques de Torremejía, de 4^ ¿ 60 hombres. Ademas, son muy 
pocos tos pueblos que están en el caso de tener compañías de 100 hombres; los 
oficíales no cuestan din^j-6, y cuanto mas concentrado esté el mando, será mu
cho mejor. Loa señores de la comisión saben .que no hay-compañías en el mun
do que tengan' 100 hombres áe caballería; i lo menos yo no las conozco, 
cuanto mas que siendo estas de menos fuerza, los oficiales podrán atender me

jor á las necesidades que tengan. Asi que yo suplicaría á la comisión tuviese la 
bondad de fijar para dichas compañías el número de 40 á 60 hombres; y si lo 
hace, estoy conforme con su redacción.”

El Sr. Serrano QD. Francisco'): «He pedido la palabra para apoyar las ra- 
‘ zones de los Sres. marques de Torremejía y conde de las Naras. La fuerza de 
100 caballos para una compañía es mucha. Los escuadrones en España, con ar
reglo á las ordenanzas militares, no admiten mas que 100 hombres, ó lo mas 
120: por consecuencia, siendo las compañías de 100 caballos, los escuadrones 
constarán de 200; número demasiado grande para la táctica española, según ia 
cual no deben ser mas que de lUO. Asi, pues, creo debe fijarse su número 
de 40 á 60.”

El Sr. Palarea: «Yo no entraré en la cuestión de la1 fuerza que deben 
tener las compañías de caballería: nosdtros hemos considerado que esta fuerza 
es de Milicia urbana, y que faltando muchas reces gran parte de sus indivi
duos, dicha fuerza es solo nominal. SÍ se señalase á las compañías la que se ha 
propuesto, habría ocasiones en que de dos de estas no se reunírian mas que 60 
hombres , y esto no es escuadrón; ademas de que les damos el número de 5 
oficiales, resultando que un escuadrón tendrá 10; y por estas consideraciones la 
comisión ha fijado la fuerza de dichas compañías de 80 i lUO hombres. En con
secuencia creo que se podrá fijar la fuerza expresada de 60 á 80 hombres, y no 
de 40 á 60, pues me parece demasiado poco por las razones que he expuesto. 
En cuanto á la segunda adición, se debe considerar que no son solos dos ó tres 
pueblos los en que hay mas de un batallón de Milicia, y que es muy conve
niente que se dividan estos en barrios ó cuarteles.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «Yo hablo con la descon
fianza de-un hombre que no tiene conocimiento en la materia; pero habiéndo
se aprobado el artículo 7.°, en que se determinadlas compañías y escuadras, la 
razón que indicó el Sr. cónde de las Navas no me parece que tiene tanta Tuer
za. Para mí es indiferente, supuesto que las compañías se dividen en escuadras, 
que aquellas sean de 4*^ 6 60 hombres, pues la de 60 se dividirá en escuadras 
de 15 , y la de 40 eti escuadras de 10. Y apenas habrá pueblo que no presente 
los caballos necesarios para una escuadra. El Gobierno no tiene, pues, incon
veniente en que se fije el número de 4O á 60 caballos por compañía; y respec
to á los demas puntos, estamos acordes.”

El Sr. Galwey hizo algunas reflexiones sobre el pfrrafo 2.°, y dijo que 
no se oponía á que fuese pane del reglamento la división de los batallones por 
barrios ó cuarteles: pero que siendo esto asi se retrasaría mucho su organiza
ción , y que los urbanos ya organizados estiban aguardando esta lev para reem
plazar las vacantes que hab>a habido de resultas del cólera en algunos punto.; 
pues principalmente en Md.iga, donde estabtn cubriendo la plaza, casi no ha
bía oficiales; y concluyó diciendo que desearía se resolviese pronto si este pun
to lo habia.de fijar el regimentó o la lev.

F.l Sr. marques de VilUcampo dijo que 4O caballos va debían formar 
compañía, y tener un capitán y dos subalternos: que 60 hombres va exigían un 
comandante de escuadrón; y que se debía fijar el mínimo en 4O cabillos.

Se preguntó si estaba el punto suficientemente discutido, y se declaró 
que sí.

En su consecuencia se aprobó el artícu'o en e\tos términos, habiendo re
tirado la comisión el último párrafo para drjarlo al reglamento.

Art. 8.° «Los batallones constarán de cuatro compañías por lo menos, y 
ocho por lo mas: la fuerza de las compañías no bajará de 60 plaza-., inclusos 
los sargentos, cabos, tambores ó trompetas, ni excederá de 125. La fuerza de 
una compañía de caballería sera de 4^ á 80 plazas, y en pasando de este nú
mero se dividirá en dos y formará escuadrón.

«El número y clase de oficiales, sargentos, tambores, cornetas y trompetas 
se graduará según la fuerza de las compañías.”

Se leyó el art. 9.° del proyecto del Gobierno, y en seguida el de la co
misión.

El Sr. Palarea : «La comisión ha hecho dos ligeras reformas en este ar
tículo, fundada en los mismos principios que e! Gobierno. Fija definitivamen- 

—te en nueve el número de individuos del consejo de administración y discipli
na, que el Gobierno hace unas veces de siete y otras de nueve : en esto la co
misión ha seguido los principios de la ordenanza militar, que fija el número de 
siete á nueve para todos los consejos de guerra’. También ha tenido ¿ la risra lo 
dispuesto en el mismo caso, por la ordenanza dp la guardia nacional de Fran
cia, U de la Milicia de 1820 á 23, y ha considerado que en la Milicia urbana 
hay siempre cierta igualdad entre los simples rríilicianos y sus gefes, pues ofre
cen todos bastantes garantías. La otra pequeña variación es relativa al fiscal y 
secretario, que juzga la comisión conveniente sean á elección de los mismos 
consejos.”

El Sr. jMedratto: «No encuentro ningún inconveniente en que se au
menten los consejos de que se trata , con los dos individuos que propone la co
misión; pero sí en que se adopte la propuesta respecto á los nombramientos de



fiscal y secretario. Estos deben ser 'permanentes; y especialmente en cuanto al 
de fiscal, creo que será tiihy oportuno se adopte lo que dice el Gobierno, á 
saber: que sea el segundo ayudante, pues, por razón de su destino estará mas ál 
alcance de desempeñar este nuevo cargo. Ademas, advietto que falta una cosa 
en el artículo, pues soto se habla en él de batallones y escuadrones, y en mu
chos pueblos la fuerza no es bastante para esto: por lo tanto yo quisiera se ex- 
presa^e lo que Kabii de hacerse en los puntos donde no hubiese batallón ü es
cuadrón, sino solo compañías^

* i ltt $r~ marques de Es pinardornTz comisión ha»creído conveniente no 
imponer una nueva carga al ayudante, que por su empleo tiene ya algunas mas 
que los otros individuos. Ademas, no es permanente de ningún modo el cargo 
de fiscal y secretario, puesto que no lo es el consejo: la comisión establece que 
sea anualmente renovado; y por eso, faltando ya la permanencia, cree con
veniente la comisión que sea el consejo quien elija para los dos destinos refe
ridos.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: "El Gobierno, sin an
ticipar sus ideas sobre la renovación periódica de empleos,-en este punto cree 
que las variaciones hechas por la comisión se oponen esencialmente á la mente 
del mismo en su proyecto. Yo no desconozco la diferencia que hay entre los 
Urbanos y los simples soldados en punto á las garantías, que ofrecen, y las con
sideraciones á que son acreedores por su posición social; pero siempre creo se 
deben conservar todo lo posible los principios generales de la subordinación y 
disciplina. Por eso no puede consentir el Gobierno en que por regla general se 
admita que los individuos de las clases inferiores de la Milicia juzguen, según 
quiere la comisión, á los oficiales como individuos 4el consejo cuando llegue 
el caso. El Gobierno no se opone á que estas mismas clases tengan interven
ción en las propuestas para gefes, y asi lo e>tablece en su artículo; pero cree 
irregular que sean jueces de los mismos, á quienes en fos actos de servicio, que 
es sobre lo que deben recaer los juicios, tengan que obedecer como gefes. En 
cuanto á lo propuesto sobre fiscal y secretario, el Gobierno halla el inconve
niente de que no siendo perpetuos, y teniendo que elegirse por los consejos, se 
ocupen estos de la elección. Asi pues, creo no deben admitirse las variaciones 
propuestas por la comisión, y sí el artículo que presenta el Gobierno.”

El S. margues de Espinardo\ "La comisión al proponer estas variacio
nes tuvo presente que siendo la Milicia toda la masa de ciudadanos no debía 
hacerse una exclusión de ninguna clase de ella para el consejo; pues en todas 
hay personas capaces de desempeñar tal encargo. Ademas como el número de 
individuos de las clases inferiores que propone es corto, siempre queda bien 
puesta la subordinación; y los individuos de todas las clases obedecen mas gus
tosos á los fallos del consejo, viendo que no se les excluye de él por solo la 
diferencia de clase. El objeto, pues, de la comisión es hacer mas dulce y agra
dable la obediencia. En cuanto al fiscal y secretario , la comisión no tiene in
conveniente en que sean perpetuos mientras dure el consejo; pero repito que 
ylizga oportuno sean elegidos por el mismo.*’

El Sr. Palarea: »>A las observaciones del señor preopinante, mi digno 
compañero de comisión, añadiré que el mismo inconveniente que dice el Señor 
Secretario de lo Inferior hay respecto al cabo y. miliciano que propone la co
misión , le hay respecto al sargento, aunque sea primero; pues cuando se tra
te de juzgar á un oficial, también es su inferior. Por lo demas, sabido es que 
en la Milicia no puede hacerse tan marcada la distinción de clases, pues en 
todas hay individuos muy beneméritos, y que ofrecen las mayores garantías: 
en este mismo recinto hay cinco ó seis Sres. Procuradores que son simples Ur
banos, y no por eso han dejado de merecer toda la confianza de sus comi
tentes.”

El Sr. marques de Torremejía'. "El artículo 9.° que discutimos tiene 
indisputablemente enlace íntimo con el 12, como se ve en ambos proyectos; 
pero atendiendo á ellos, se ve que en cada uno se propende á establecer un 
sistema diverso. Por eso el del Gobierno, como llama de rigor á los sargentos 
primeros á ser oficiales, no los excluye de ios juicios de esta misma clase cuan
do ios haya , al paso que excluye á los cabos y simples milicianos: la comi
sión por el contrario, como parte del principio de renovación de destinos, no 

' es extraño adopte la entrada de todas las clases en el consejo. Contrayéndome 
al artículo en cuestión, creo que podríamos convenirnos todos en él con tal 
que se cambiara la base.

"El Gobierno propone por regla general que se componga el consejo de 
siete individuos, y por excepción de nueve: yo creoque debería ser al contrario; 
es decir, que normalmente se, compusiese el consejo de los nueve individuos, 
que son los mismos según la comisión que según el Gobierno , y excepcional- 
inenfe de solos siete cuando se tratase de juzgará algún oficial. Esto seria sin 
excluir de la asistencia al juicio á todos ios que gustasen, á la manera que por - 
la m¡sma ordenanza está prevenido para los consejos de guerra ordinarios: e&ta 
publicidad equivaldrta á la-intervención en ,el juicio de ios dos individuos que 
repugna el Gob erno. En cuanto al fiscal, es indispensable que sea conocido 
coa anterioridad al juicio, porque siempre han de preceder á este las diligen
cias previas, como sumaria, informaciones, citas &<*.: por eso creo convenien
te sea el segundo ayudante, como sucede en los cuerpos militares: los ayudan
tes por su destino y roce con los individuos en los actos del servicio están rnas 
al alcance de mil circunstancias que ¿otros les serian desconocidas. Respecto 
del secretario, no hay inconveniente se deje á elección del consejo, porque 
siempre buscará naturalmente al mas apto para su clase de trabajo.

"Respecto á la precisión de hacer los nombramientos ante el ayuntamien
to, me^parece ño ser tal que sea indispensable , especialmente en las clases de 
oficiales; pues como ya se ha dicho que bastan \ compañías para formar bata
llón , resultaría que se celebrarían juntas de 4- oficiales en la clase de capitanes
Í” tenientes ante el cuerpo municipal. Bastaría en mi concepto que solo se ce-r 
eSrasen ante el comandante, aunque en realidad este punto es mas bien regla

mentario que no propio del artículo en cuestioñ. Por io que hace á la obser
vación del Sr. Medrano, tne permitirá S. S. decirle que pudiendo reunirse los 

t ^cueroep inmediatos i para formar batallones ó escuadrones, es claro que en el 
pueblo que sea cabeza ó sirva de centro se podrá establecer el consejo. Así se 
hace en Francia, donde por la. división territorial es. mas factible, y donde 
hay dos especies de cornejos, el de batallón y el de detrito ó arrondissement* 
En tos asuntos urgentes y perentorios el comandante es el que toma la pri
mera providencia; y esto se hace siempre y en todas partes, pues aun por la

ordenanza está prevenido que no se pueda dar parte de ninguna falta ó suceso 
ski expresar la providencié que el gefe natural haya tomado para , corregirlo ó 
evitarlo. Creo} pues, que concillando ambos extremos por el medio que he 
propuesto, evitaremos más discusión.”

El Sr. Chacón: »La comisión, á fin de conciliar el parecer de todos loar 
individuos del Congreso, adoptará las indicaciones hechas por el Sr. marques 
de Torremejía en árdea á que el Secretario .del consejo sea nombrado cada 
año por el mismo de éntre los individuos qué le componen ; sin embargo de 
que pueda ser reelegido; ¿Igualmente que el cabo y Guardia nacional, ó sea 
Miliciano urbano, no puedan votar cuando se juzgue á algún oficial. Mas lo 
mismo podría decirse del sargento, puesto que lo manifestado por el Sr. Secre
tario del Despacho de lo Interior no tiene la menor fuerza, ni el Sr. marques 
tampoco ha removido la dificultad que á primera vista se nota. Si el cabo é 
individuo Urbano no ha dé fallar en contra de sus oficiales por parecer opues
to'á la rigurosa y necesaria disciplina militar, ¿cómo se salva esta haciéndolo 
el sargento? Se ha dicho por S. S. que pupde ascender según lo establece el ar
tículo del proyecto; pero este no se opone á que asciendan también los solda
dos Urbanos y los cabos. Ademas de que con lo expuesto por el Sr. marques 
no se destruye el inconveniente que tiene el Gobierno para adherirse al ar
tículo tal como lo presenta la comisión, á la que tengo el honor de pertene
cer; porque hasta que el sargento fuese oficial podría.suceder, y aun sucedería 
en varias ocasiones, fallar enjuicio contra sus gefes.

"Por último, en cada año ha de ser elegido el sargento que ha de entrar 
á componer el consejo de disciplina; y es evidente que ya hecho oficial, si ha 
ascendido, no podrá ser reelegido como tal sargento, porque ya no lo es, y se 
sustituirá en otro la plaza que ocupaba, exigiendo el enunciado artículo que 
haya uno de su clase, quien presenta la misma dificultad cuando se tenga que 
ocupar de una causa contra algún oficial. Concluiré pues recordando al Esta
mento que entre los Urbanos y sus gefes no hay tanta diferencia; y que siendo 

. aquellos iguales en Consideraciones y aprecio á estos, y con evidencia una cla
se mas numerosa y mas interesada en todo lo relativo á tan benemérita insti
tución, no hay, por mas que se diga, suficiente causa para privarla de repre
sentar en los cornejos de administración y disciplina.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: » A pesar de las observa
ciones del Sr. Torremejía, el Gobierno insiste en su primera idea, de que el 
principio general sea de 7 individuos para el consejo, y la excepción, en el 
caso qué propone, el de 9; pues cree conveniente que intervengan las clases in
feriores de la Milicia en las propuestas; pero contrario á la buena disciplina el 
que puedan intervenir en los juicios contra los gefes. En esto el Gobierno 
prescinde de toda consideración personal, á que no duda son muy acreedoras 
todas las clases de la Milicia, y solo atiende á los principios. Tiene en su apo
yo lo que se practica en Francia, cuyo reglamento de Guardia nacional está 
bajo bases muy extensas, y á pesar de esto previene lo mismo que el Gobier
no pTopone. No hay roas que ver los artículos SO, 95, 99 y 100 del regla
mento francés (los leyó) para convencerse de esto: se establece en ellos do6 
consejos diferentes, uno de administración, en que intervienen individuos de 
todas las clases de ia Guardia; otro de disciplina, del' que expresamente están 
excluidos los de la$ clases inferiores cuando se trata de juicios de oficiales y son 
reemplazados por individuos de esta. El Gobierno desea en lo posible evitar 
distinción de clases; pero cuando se llega á los actos de rigorosa disciplina, es 

i menester marcarla , pues es sabida la oposición natural que hay á todo el que 
I manda, si no se le reviste de ia suficiente fuerza moral, para hacerlo. Por eso 

es por lo que-cl Gobierno insiste en sú primitiva idea.”
El Sr. Medrano: "Debo deshacer una equivocación del Sr. Torremejía, 

y es que ha supuesto una base que no existe, á saber: la de que los trozos ó 
porciones^,de Milicia de los pueblos donde no haya batallón ó escuadrón, se 
reúnan con los inmediatos para formarlo. No existiendo en ningún artículo 
del proyecto esta idea, quedan en su fuerza mis anteriores observaciones.”

El marques de Torremejía í "Para deshacer la equivocación en que acaba 
de incurrir el Sr. preopinante , diré que en el art. 7° se fijan por unidades, el 
batallón para infantería, el escuadrón para caballería, y la compañía para ar
tillería y bomberos: luego es claro que ia mente del proyecto, Unto de la co
misión como del Gobierno, es que se reúnan en estos grupos ó unidades los 
cuerpos de Milicia. Asi se hace en Francia, y asi se ha hecho entre nosotros 
mismos , y debe hacerse.”

hl Sr Caballero-. «Tomo únicamente la palabra para desvanecer las dudas 
que manifiesta el Sr. Secretario del Despacho en admitir lo que propone la co
misión, y el mismo Gobierno admite en parte en el artículo que discutimos. 
Es seguro que las garantías de los individuos dé las clases inferiores de la Mili
cia serán en muchos casos iguales i las que ofrezcan las superiores; y ademas, 
cuando se trate de juicios, especialmente sobre estas clases inferiores , es claro 
que los individuos de ellas, el cabo y urbano que formen parte del consejo, 
estarán en el caso de dar mas pormenores sobre ei~ asunto que los gefes por el 
roce con los compañeros. S. S. ha citado en apoyo del dictamen del Gobier
no varios artículos del reglamento de la Guardia nacional francesa; pero se ha 
olvidado de uno que es el 98 (lo leyó), el cual previene que los consejos de 
batallón se formen de un capitán1, un teniente, un sargento, un cabo y dos 
guardias nacionales: y hace la excepción que quiere el Sr. Torremejía, á saber, 
que cuando se trate de un juicio contra un oficial se reemplacen los últimos in
dividuos por otros de aquella clase. Yo no me opondría á que se adoptase esta 
misma idea, pues en la Milicia no sucede lo mismo que en el ejército, en que 
la separación de clases de oficiales y soldados es mas marcada por mil razones 
bien conocidas de todos.”

Se preguntó si el punto estaba suficientemente discutido, y resultó estarlo. 
En seguida se pusÓ 4 votación el art. 9“ del proyectó del Gobierno , que que
dó desaprobado por 44 votos contra 39 de 83 presentes.

Habiendo la comisión adoptado el espíritu de la adición del Sr. marques 
de Torremejía, presentó el art., 9-° redactólo en estos téfminos:

Art. 9.a » En cada batallón ó escuadrón habrá ün consejo de administración
y disciplina compuesto de nueve vocales, que serán el comandante y dos ayu
dantes, uq capitán , un teniente, un subtsniepte^a 1 ferrz, un sargento, un cabo 
y un Miliciano urbano, elegidos anualmente por sus clases respectivas, como se 
prevendrá en el reglamento. Podrán ser reelegidos.

«Los tres últimos individuos no asistirán al referido cornejo cuando se



trate ¿e juzgar i algún oficial. Suplirán su falta tres individuos de cita clase 
elegidos por jos seis Vocales restantes del- consejo.

•«El secretario de cada consejo será nombrado por el mismo de entre jos 
' individuos que lo componen.

¡¡ « El consejo nombrará el fiscal.”
A petición del Sr. Morales se lepó el artículo 96 del reglamento; y leí

do dijo qqc con arreglo ¿ él, lá- modificación presentada por la comisión al 
artículo de su proyecto, debía pasar de nuevo a la misma para discutirse en la 
sesión inmediata.

El Sr., Presidente dijo que no habia inconveniente en que se discutiera en 
la sesión inmediata, si el Estamento decidía que pasase á la comisión páre re
dactarlo de nuevo;

. El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior manifestó que debía votarse 
el artículo como estaba en el primer dictámen de la comisión; y que si este 
resultase desaprobado, como acababa de serlo el del Gobierno, entonces po
día tomarse en consideración el artículo nuevamente redactado por la comi
sión, ó por cualquier individuo del Estamento, si este lo tenia á bien.

El Sr. Presidente preguntó qué artículo del reglamento era el que estable
cía que debía votarse el artículo primitivo de la comisión; á lo que contestó el 
Sr. Secretario del Despacho de lo Interior que lo que proponia era la marcha 
mas natural, aun cuando el reglamento no Jo expresase asi.

Esto suscitó alguna discusión , y dió lugar á la duda de si se votaría ó no 
el artículo impreso de la comisión , ó si por el contrario se tendría por retira
do, y por sustituida la nueva redaccipn del mismo, que habia presentado la 
comisión; y declarada la afirmativa de esto último, por baber convenido en 
ello Ios-individuos presentes de la comisión que constituían su mayoría, se pu
so Í votación el artículo nuevamente redactado, y se aprobó en los términos 
que quedan referidos.

Se leyó el 10 del proyecto del Gobierno, y el del dictámen de la co- 
mision.

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior dijo que el Gobierno esta
ba dispuesto á admitir el artículo del dictámen de la comisión, siempre que 
la misma accediese á suprimir la expresión de acuerdo con los consejos de pro
vincia , de que no podía hablarse ahora por no haberse establecido todavía una 
ley sobre ellos.

El Sr. Polo y Monge, como individuo de la comisión, manifestó que no 
habia inconveniente en no hablar de esos consejos en razón á lo decidido an
teriormente por el Estamento.

El Sr. Istúriz se opuso al artículo de la comisión y al del proyecto del 
Gobierno, manifestando no podía aprobar ninguno de los dos, mientras no se 
le ilustrase acerca de por qué se exigía triple cuota para ser oficial que para ser 
simple Miliciano urbano.

El Sr. Polo y Monge contestó que la razón de esta diferencia estaba na
turalmente en la base de que se había partido para cimentar la Milicia urbana; 
y que siendo esta base la propiedad, claro estaba que un oficial necesitaba mas 
garantías que un -simple urbano.

Puesto á votación el artículo de la comisión, se leyó y aprol ó en los tér
minos siguientes,:

Art. 10. »EFnombramiento de gefes de batallón y escuadrón será privativo 
de S. M., á cuyo fin el consejo de disciplina del mismo formará y remitirá al 
ministerio de lo Interior, por conducto del gobernador civil de la provincia, , 
una propuesta de tres individuos, con expresión de sus circunstancias y calida
des, que deberán ser vecinos del pueblo, tener 30 afios cumplidos de edad, y 
pagar una cuota de contribución triple de la que pague el Miliciano urbano , á 
menos que los propuestos sean oficiales retirados del ejército, marina ó milicias 
provinciales, en cuyo caso se dispensa la última condición de ser contribuyen
tes. El gobernador civil, al elevar las propuestas á S. M., manifestará su opi
nión sobre las calidades que reúnan los comprendidos en ellas.”

Leídos el artículo 11 del proyecto del Gobierno, y el del dictámen de la 
comisión , y vista la pequeña diferencia que habia entre uno y otro, se aprobó 
el del dictámen de la comisión, como á continuación se expresa:

Arr. II. »Los ayudantes primeros y segundos y los abanderados serán igual
mente nombrados por S. M. bajo la misma propuesta y demas formalidades ex
presadas en el artículo anterior , debiendo reunir las circunstancias siguientes:

1. a «Ser mayor de 25 años.
2. a «Contribuir con una cuota doble de la señalada para el Miliciano urbano, 

ó haber servido en el ejército , marina ó milicias provinciales, y hallarse reti
rado con la graduación de subteniente á-iu menos.”

Leyóse asimismo el artículo 12 del proyecto del Gobierno, y en seguida 
el del dictámen de la comisión.

JEl Sr Polo y Monge : «Llegamos á uno de los puntos mas interesantes 
y de mas trascendencia; y para convencerse de ello no hay sino leer los pár
rafos del art. 12 del proyecto, y los correspondientes á él en el del dictámen 
de la comisión. Se verá clara y distintamente que esta opina que la elección de 
los oficiales para la Milicia urbana haya de verificarse entre los sugetos mas 
dignos y acomodados: y que ademas no debe observarse en esto la escala rigo
rosa que ha establecido el Gobierno.

«El nombramiento de los oficiales se hacia por la libre elección de los in
dividuos de las compañías en la anterior Milicia nacional; y asi se hacia y ha
ce en el día en la Gqardia nacional de Francia. Esto podría parecer en el dia 
demasiado popular ; mas por el extremo opuesto en el proyecto del Gobierno, 
tal como se presenta, no se deja intervención ninguna i los individuos de la Mi
licia urbana eirel nombramiento de los que les han de mandar, si se cxccp- 
túa una pequeña parte de los ayudantes y subtenientes y alféreces.-'

« Asi como hallo que era demasiado popular la elección hecha del modo 
que 6e practicaba en la anterior Milicia nacional, el método que propone el 
Gobierno para la actual lo hallo contrario á un régimen -reprilcntativo. La 
comisión, pues, conociendo que uno y otro soní extremos, se ha colocado en 
el término medio-, y si bien deja i los individuos de las compañías la facultad 
de proponer, reserva la de elegir al Gobierno, ó bien á los Gobernadores ci
viles que le representan en las provincias.

«De aprobar él proyecto de ley tal como se presenta, resultarán dos vi
cios capitales: l.° el no dejar intervención ninguna á los Milicianos en el nom
bramiento de sus oficiales: y 2.° una especie de perpetuidad que quiere la ley

dar á estos grados. Si, como la comisión dijo yi en su dictámen, los Milicia - 
nos urbanos hubieran de estar sujetos á la-severidad de las ordenanzas del V¡ér- 
cifOp en esc cascad rigor déla ley supliría alares pelo habitual que debe haber 
hacia los gefes de la Milicia; pero este proyecto supone que- los Mílicaiw no 
hayan de estar bajo el yugo de las ordenanzas; y lo supone con lobradtsírms 
razones, y tan patente», que seria inútil exponerlas. Por lo mismo, no siendo 

( posible que haya tal subordinación _m taY rigor, es indispensable buscar los 
vínculos de la obediencia en los hábitos de ia consideración y la deferencia, que 
se forman ellos pqr sí mismos, por las .garantías que ofrezca la propiedad, Iss 
cuales conducen á esta deferencia habitual, prendí segura de ia sumisión. Es 
menester que él Gobierno vea cómo puede conseguirse e>ta deferencia; y*yo 
no hallo otro medio que el de la elección , y no el dé un despacho fLcal, co
mo indica el proyecto -del Gobierno.

»En cuanto á la perpetuidad, solo diré que es de esencia de los Gobier
nos representativos que las instituciones populare» (y ninguna lo es mas que la 
Milicia en^cuestión) que todo cargo público gratuito sea temporal, y se renueve 
peripjiicameme por nuevas elecciones, asi como sucede respecto de nosotros, de los 
ayuntamientos y de otros que se hallan en el mismo caso, todos los cuales deh?n 
renovarse de tiempo en tiempo. Por eso conviene qus io> que manden la Mili
cia urbana se renueven del mismo modo La razón es bien conocida: rl qu: 
ejerce un cargo público gratuito puede desempeñarle mal, y esto en instituo*»- 
nes semejantes tiene su correctivo en la elección periódica. Estas razones son 
las que han movido á la comisión para proponer una diferencia tan grande, so
bre todo respecto at nombramiento de los oficiales. El Estamento pesara estas 
razones y determinará lo que crea mas conveniente.**

El Sr. Sanche*. Toscano: « Desde el primer dia'que entró en esta discu
sión el Estamento, manifesté, aunque de mala manera, mi Oposición al artí
culo que se discute, y los vicios que manifestaba la comisión sobre este punto. 
Poco podré añadir á las razones que acaba de exponer el Sr. individuo de la 
misma.

«Efectivamente es inherente á la institución de que se trata el que los i: - 
dividuos que la componen haian de,tener parte en la—elección de los que les 
han de mandar. Claro e>tá que, no pudiendo aplicarles todo el rigor de U dis
ciplina militar, solo el respeto, U consideración á la opinión que cada uno 
forma de los individuos que le mandan, son las prendas seguras de la obedien
cia y del respeto.

«Hay otra razón ademas indicada por el Sr. individuo de la comisión; y 
es que esta institución, esencialmente popular, perdería mucho de su prestigio 
si se privase á sus individuos de la parte que Ies corresponde eo las elecciones. 
Debemos considerar á la misma * y está considerada en todos los países como 
una garantía de las libertades patrias: y esta garantía no puede existir dando ai 
Gobierno la prerogativa de elegir ios oficiales. No hay duda que si siempre 
pudiéramos lisonjearnos de tener la fortuna de que estuviese el Gobierno en 
manos de tanta confianza como las en que está hoy dia, tales inconvenientes se
rian muy pequeños; pero pueden variar las circunstancias, y ya se ha dicho, y 
es una verdad, queda ley debe tener un sello de perpetuidad. Nadie niega que 
pudiera llegar una ocasión en que el Gobierno, depositado en malas manes, 
abusara de la prerogativa que quiere conservar, nombrando oficiales que encra
sen en sus miras. He dicho y repito que en las actuales circunstancias es impo

nible que se verifique asi; pero puede llegar ese caso, y la ley debe evitarlo.
«Para probar esto me valdré de una expresión que dijo el Sr. Presidrnte 

del Consejo de Ministros, y á la cual tal vez pueden algunos haber dado un í 
interpretación siniestra, y poco favorable á sus principios liberales. Yod re »¡ue 
la he entendido del modo que voy á explicar, y que creo será conforme á lo 
que quiso expresar S. S.

«Dijo el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, hablando de la revolu
ción de Francia acaecida en Julio de 1830, «que si hubiera existido h Guardia 
nacional en aquella época , la revolución no habría tenido lucar ’* Ya he inir— 
cado que e»ta expresión asi dicha podria icner una interpretación desfavo-jb e; 
pero yo he creído entender por tila, que como la G.ardía nacional era !a •en
cargada exclusivamente de la conservación de la libeiud v fueros patrios frm- 
ceses; y como aquellas ordenanzas desgraciadas que motivaron la revo'u¡.!on, 
atacaban directamente estos fueros, el Gobierno, si hubiese existí io la Guardia 
nacional, no se hubiera atrevido á darlas. Yo cieo que tal sea ia interpretación 
que deba darse á la citada expresión , y que esto es una nueva prueba de que el 
Gobierno no debe tener una intervención directa en el nombramiento de ios 
gefes de estos cuerpos.

«Ademas de oponerse esto al acierto que deben apetecer, tanto los indivi
duos de la Milicia, como los Procuradores mismos de ia Nación, y á que las 
elecciones recaigan siempre en personas que reúnan las cualidades de aptitud y 
demas garantías que deben reunir los encargados de la defensa de las líberr.i íes 
patrias, se opone también á lo que el mismo Gobierno se propone en su pro
yecto. Si se adopta lo que se establece en este artículo, resultaría que á ios que 
hoy dia están honrados con las distinciones de cualquier graduación de U Mil - 
cía urbana, sean aptos ó no, tengan ó no las cualidades necesarias, y aun cu. n- 
do haya otros que esten adornados de mejores circunstancias, como si se trata
se de co>a hereditaria, no se les podrá desposeer de dichos grados; lo cuj! es 
enteramente contrario al objeto que el Gobierno debe proponerse en el esta
blecimiento de instituciones semejantes á esta. En ellas se ha de procurar siem
pre mejorarlas, si es posible; es decir-, que los que hoy disfrutan de tales gra
dos, deben tener un estímulo que les obligue á cumplir con su obligación , y 
á instruirse cada dia mas; y este estímulo solo se adquiere apelando á U elec
ción periódica. De este modo los inconvenientes que resultan de que haya cc- 
fes en la Milicia urbana que,,no merezcan la confianza de ios mdirtdvos de ella 
por su ineptitud, ó acaso por su nula fe (pues si hasta aquí no ha llegado esre 
caso, puede llegar), se corrige en las próximas elecciones: en ellas será sin du
da desechado aquel individuo inepto ó de mala fe que no corresponda á lacón- 
fianza que hqn depositado en él los ciudadanos y el Gobierno.

«Por todas éstas razones, y otras muchas que creo ocioso exponer aquí, 
soy de Opinión que se adopte el artículo propuesto por la comisión, como me 
lisonjeo sé verificará.** ,

El Sr. Secretario,¿el Despacho de lo Interior : «Como1 el Gobierno <h- 
sea aproximarse al dictamen de la comisión en todo aquello que no «x»n*i-tere 
incompatible con los principios establecido* en el proyecto de ley presentado



de órden de 5. M., y al mismo tiempo abreviar todo lo postble la discusión, 
convendrá én que «e tingan algunas modificaciones, pero, no todas las que pró- 

‘ pone láSnisma/comisiott'-éji el artículo que se está discutiendo.
‘«El Gobierno hallagraves inconvenientes en que se adopte el método 

que establece ia conhision para la propuesta de oficiales, qué deberá. verificarse, 
según su dictámen, reuniéndose los individuos de las mismas compañías cnt¿ el 
avuniamicpto. Esta reunión, celebrada para un objeto en que se interesan á un 
iriUtro tiempo el zelo y las pasiones dé los individuos,'podrá producir algunas 
e>cenás de confusión , que en opiñion del Gobierno llegarán alguna vezfá com
prometer la tranquilidad pública, y que en vez de producir un biien resultado 
solo servirán para avivar él empeño que cada partido tenga en l^acer triunfar á 
sus candidatos. ,

*»Hl Gobierno cree que esto se evitará haciéndose estas elecciones por el 
mismo consejo de disciplina de cada batallón, agregándose á él un individuo 
de cada clase de las que lo componen, por cuyo medio los deseos é intereses 
de todas se hallarán representados de una manera satisfactoria. Pocas objecio
nes podrán oponerse á este método si se atiende á que los consejos de discipli
na están compuestos de individuos que para ser nombrados debe suponerse con 

. fundamento que han merecido la confianza de los cuerpos en que ocupan luga
res distinguidos. *

>jGd cuanto á que los despachos de los oficiales sean renovados frecuente
mente, como es consiguiente á lo que propone lá comisión, el Gobierno en
cuentra muy impropio el conceder reales despachos á individuos que no han. 
de desempeñar por largo tiempo aquellos empleos, y cree que en cierto modo 
se opone al decoro de la autoridad Real, cuyas gracias deben llevar un carác
ter de permanencia que no es compatible con lo que indica la comisión, mu
cho mas cuando los títulos de los oficiales cesantes deberán devolverse sin du
da á las oficinas del Gobierno, porque yo no creo que el ánimo de la comi
sión sea el que cada individuo de los que cesen en su encargo conserve su Real 
despacho.

«El Real despacho debe mirarse como un testimonio de la voluntad dJl 
Monarca en favor del individuo que lo obtiene, y seria ridiculo el suponer esta 
voluntad obligada 4 variar cada dos años bajo ios caprichos de los autores de 
las propuestas. Ademas, en la práctica presentaría dificultades porque se nece
sitarían destinar al recibo y expedición de los mismos Reales despachos una 
porción de oficinistas, que apenas podrían ocuparse en otra cosa, tratándose do 
un cuerpo tan numeroso como el que deberá constituir la Milicia urbana. Coa 
ser hoy mucho menor el del ejército, y no ser los empleos de oficiales amovi
bles, la expedición de los Reales despachos es uno de los negociados que mas 
ocupa á la secretaría de la Guerra.

»Adoptando las bates del Gobierno se concillarían los principales extre
mos que actualmente lo separan del dictámen de la comisión; se evitarán los 
inconvenientes que ofrecen e>a$ reuniones de compañías, y la renovación tan 
frecuente de los gefes y oficiales; estos adquirirán aquel apego, aquel interes 
que el hombre torra por un empleo que va acompañado de ideas de estabili
dad; y en fin sin dejar de ser objetos de la estimación de sus conciudadanos, y 
zelosos defensores de su libertad, se honrarán con la prueba de aprecio que si. 
Monarca les'concede, dándoles su Real despacho que siempre les recuerde las 
obligaciones que han contraído con la patria y con el trono.*’

El Sr. Palarea: »»Aunque el Gobierno conviene en algunas de las mo
dificaciones que propone la comisión, se opone no obstante á lo mas esencial 
de este artículo, apoyándose en fundamentos poco fuertes. En primer lugar su
pone el Sr. Secretario de lo Interior que podrán suscitarse desórdenes en la elec
ción do oficiales por la reunión de 100 individuos á lo mas. Pues qué ¡no se 
reúne anualmente mayor numero de individuos para las elecciones de ayunta
mientos? De 4.0 á fiO ciudadanos pacíficos, que podrán ser lós mas que Se re- 
unan por compañía, porque es de suponer que los habrá ausentes, y que otros 
no podrán por ocupación, ó no querrán concurrir; de 40 a $0 individuos, re
pito , de la clase de contribuyentes, sin armas, < podrán suscitar desórdenes y 
escándalos? Yo creo que semejante suposición hace poco honor al pueblo espa
ñol. La experiencia, en segundo lugar, acredita que nunca se han verificado es
tos desórdenes en semejantes reuniones. Por dos veces hemos tenido Milicia 
nacional, y las elecciones de la oficialidad se han hecho por los mismos cuer
pos , sin que tenga noticia de que haya ocurrido desórden de consecuencia; ha
brá habido , si se quiere, algunas desavenencias y disputas; pero no desórdenes 
en que haya tenido que intervenir el Gobierno.

«En tercer lugar, en el artículo 9.® aprobado por el Estamento se ha di
cho que la elección de los individuos que han de componer los consejos de dis
ciplina se haga por loi individuos de sus respectivas ciases; y asi es que el Es
tamento, sin caer en contradicción, no podrá desechar esta base adoptada; con 
la particularidad de que ahora no se exige tanto número de votantes como exi
ge el artículo 9-d, porque no se trata mas que de los individuos de la compa
ñía, que nunca serán , como he indicado, todos los que componen la totalidad.

«En cuanto á lo que ha dicho el Sr. Secretario de lo Interior acerca de los 
Reales nombramientos, yo creo t^ue no se ajará en nada el decoro de la digni
dad Real por dar los nombramientos para solo el tiempo que marca ia ley. 
/'ues qué ¿no se han dado siempre nombramientos, aun para comisiones de 
corta duración? Enhorabuena; si se quiere ó hay inconvenientes, que no se 
den Reales despachos; un simple oficio basta, y ha bastado siempre. No se da 
mas á un gobernador civil de una provincia tal vez de un millón de almas; y 
asi el inconveniente desaparece, sustituyendo un oficio á los Reales despachos 
eo todos los destinos que no sean de gefes ó plana mayor.

«En cuanto á que los empleos s^an permanentes * aun suponiendo que ha
ya acierto en Ja elección , < por qué se han de perpetuar 2

«En cuanto á la adición que adopta el Sr. Secretario de lo Interior, á sa
ber, que las elecciones se verifiquen por el consejo de disciplina, unido á un 
individuo de cada clase de la compañía, es demasiado ifiSfortanie este punto 
para que la comisión desista de que concurran á ella los individuos de cada 
compañía.

« En estos cuerpos, como ha -dicho muy bien el Sr. Polb y Monge, no se 
puede aplicar todo el rigor de la ley , que es Jo que constituye la disciplina en 
elejércíto. El buen-concepto, las consideraciones, la opinión de los compañe
ros sustiruyen á la ciega obediencia del soldado, y lleva comigo la voluntad 
de los mismos compañeros. Siendo pór tanto tan débiles los fundamentos con

que $e ha impugnado el dictámen de la comisión por e| Sr. Secretario de lo in
terior, y tan fáciles de remediar los reparos que h* opuesto, yo como indivi
duo de ella ¡psEto en que se apruebe el artículo con soló la variación de susü- 

' ,tuir á las palabras -Real despacho la de oficio•” ^
El Sr. Torremejía: «Entre el art. 12 del proyectare ley presentado por 

el Gobierno y el del dictámen de la comisión, que se están ahora discutiendo, 
encuentro yo tant? diferencia que me parece están en una completa divergen- 

1cía. Hasta ahora en los que han precedido se puede decir que han convenido el 
Gobierno y ia comisión en lo esencial, y solo han variado eñ el modo de ex
presar las ideas que en general la comisión ha amplificado mas. Pero en la cues
tión presente el Gobierno difiere de la comisión, tanto en el modo de elegir 
los oficiales, como en la duración de estos destinos* Notaré al paso <jue en el 
art. 12 de la comisión hay tres párrafos (son los tres últimos) que,a mi ver 
no deben discutirse por ahora porque tienen su lugar marcado en otros artícu
los del proyecto qué vendrán mas adelante, y por lo tanto se abreviaría esta 
discusión, limitándonos á lo que únicamente corresponde á este artículo que tra
ta de la elección de oficiales.

«Dice el párrafo 5.° (lo leyó.)
«Eito se refiere al contenido del art. 1S del proyecto del Gobierno, y 

podría quedar suspenso hasta que se llegue á la discusión de aquel.
«Lo mismo sucede con los dos siguientes de elección de sargentos y cabos, 

porque esto se toca en el artículo 14 del Gobierno, y es inútil el anticiparse á 
una discusión que ha de volver á renovarse lúéga, pues hemos de seguir en'la 
discusión los pasos del provecto del Gobierno.

«Yo supongo que la comisión no tendrá dificultad en reformar estos pár
rafos del art. 12 para colocarlos en el lugar señalado.

«Contra)éndome^ pues, al proyecto del Gobierno tal como se acaljfevd.q 
modificar, que es otro concepto muy distinto, y contrayéndome tambienfí'To 
que propone la comisión, y deseando abreviar esta discusión, creo que la cues
tión se reduce i dos puntos. Primero: si los oficiales, tamo de la clase de gefes 
como de subalternos, han de ser perpetuos ó han de ser de duración*temporal, 
sea esta de dos, sea de tres años: primera dificultad ó diferencia entre el dicta
men y el proyecto del Gobierno.

«Segundo punto: cómo han de ser elegidos los oficiales y reemplazados, 
como quiera que vaquen los empleos; bien sea periódicamente, en el caso de 
que no sean perpetuos, ó eventualmente por renuncia, separación, ó cualquiera 
otro motivo. De qué manera se ha de verificar esta elección de oficiales, si por 
sus compañías, ó por los consejos de disciplina reforzados y aumentados coa 
uno de cada clase de los individuos dei batallón.

«Aunque en el orden con que está escrito este artículo se trata primero 
de la elección que de la duración ■, yo me inclino á tratar antes de la duración, 
y diré que estoy convencido de que es mucho mas ventajosa la inamobilidad ó 
perpetuidad en estos destinos que la temporalidad. Es incontestable que la se
paración ó privación de empleo es uno de los medios de que echamos mano en 
la parte de disciplina; medio correccional acaso el mas eficaz en el corto círcu
lo de los que pueden emplearse, porque toca al honor que debe ser el principal 
resorte, casi tan poderoso como el de la ley, tratándose de personas conoci
das, bien quistas, de arraigo, y tal vez de las mas brillantes é importantes del 
pueblo. La separación de semejantes personas de ios empleos será uno de los 
castigos mas graves para obligarles al puntual y honroso cumplimiento de sus 
obligaciones, y si establecemos que el oficial, ademas de poderse separar cuando 
quiera de su empleo, solo dure dos años, serán tan frecuentes las mudanzas ó 
variaciones que vendrá á hacerse casi nulo el medio de coacción mas eficaz de 
que puede disponer el consejo de disciplina, porque la índole de estos cuerpos 
circunscribe mucho el círculo de las penas, y cuanto mas se arraigue esta insti
tución, cuanto mas se popularice en España, cuanto mas se llegue á hacer na
cional; tanto menor será el círculo en que podrá ejercer el consejo de disciplina, 
por lo que hay que meditar este punto y no dejar casi ilusorios los castigos por 
ténues y poco sensibles.

«Se me dirá que no.impide esto el que el consejo de disciplina separe antes 
del tiempo que se prefija á un oficial si faltare; pero yo creo que todos cono
cemos bien lo que pasa en semejantes casos. Cuando solo falten dos ó tres me
ses para concluir su encargo, el consejo de disciplina, obrando con la conside
ración que es de suponer, será regular que no apele al medio de separar al in
teresado , y dejará que cumpla el plazo; y como no hay cosa mas incierta que 
el resultado de elecciones, sobre todo si son numerosos los electores, podrá 
suceder que este mismo individuo porque habló, prometió, intrigó acaso y bus* 
có votos, sea reelegido, y entonces resultará que ni el consejo de disciplina le 
aplicó en su tiempo la pena que podía imponerle, ni por otra parte ia com
pañía ha tenido en cuenta aquella circunstancia volviéndolo á elegir. Será, pues, 
este un medio de los que mas poderosamente influyan , bien que de un modo 
indirecto, á enervar la disciplina de estos beneméritos guerreros, piedra angu
lar de nuestro edificio, y esperanza y salvaguardia de nuestras instituciones 
patrias. v

«Diré mas: no hay duda de que á un jóvén nombrándole oficial se le in
duce á hacer gastos de consideración, mucho mas si es de caballería, porque es 
natural que se presente al frente de su compañía con mejor caballo y uniforme 

ue ios demas simples milicianos; y «qué resultará? que ha gastado una canti- 
ad, quizás desproporcionada con sus verdaderos recursos para presentarle con el. 

decoro yjticimienio conveniente en un destino que solo ha de desempeñar dos 
años. Recomiendo al tino y prudencia del Estamento esta consideración. Ade
mas , entre nosotros hace mal efecto el ver que uno es hoy capitán , mañana 
sargento,acábo cabo ó simple miliciano. Por todas estas razones es para mí pre
ferible el que se adopte por reglíLgeneral que semejantes empleos se den por 
tiempo ilimitado. , - /

«Paso á tratar ahora de la elección y comparar los dos sistemas. La coatí- - 
sion propone que se haga por los individuos dé las compañías respectivas, y el 
Gobierno por el consejo de disciplina, reforzado con cieno húmero de indivi
duos de cada clase de la Milicia. Yo supongo que.siendo tres las clase», á sa
ber, sargentos, cabos y soldados, scrád*tiea por compañía, y siendo esta» de 4 
á U en cada batallón, ,6 sea a 6 por término medio, habrá electores adicio
nales, los cuales, unidosxon los 9 individuos del consejo de disciplina com
pondrán de 30 á 40 personas de un mismo batallón que serán la libre expre
sión de la voluntad del cuerpo; guardando esto cierta especie de analogía con



el órdenestabíecido para las elecciones de partido y provinciales en el nombra- 
miéñto de Procuradores.

*» Debe también .tenerse presente que tos 9 individuos que Componen eí 
consejo de'disciplina han sido ya elegidos por .las respectivas clases dek mismo 
batallón. De modo que reunidos estos con los tres individuos de cada compa
ñía debe resultar mas regplarídaden las elecciones que no concurriendo toda 
la compañía, cuya concurrencia produciría en mi concepto un gran desni
vel , y i veces un resultado opuesto al deseo de la misma, porque los resul
tados de estas elecciones suelen ser poco calculables, y casi pudiéramos decir ca
prichosos , porque sorprenden con frecuencia^ á los mismos electores.

«Observemos ademas que los oficiales han-de mandar una compañía, y 
conviene que estén en la mayor armonía con los compañeros, supuesto que 
han de.vivir con ellos, y no creo que conviene que hayan sido elegidos ó 
desechados por los mismos, porque es difícil en este caso, mucho mas atendi
da la irascibilidad de nuestro carácter, que no se guarde cierta deferencia y gra
titud hacía los que han votado, como cierta prevención hacia los demas. Con 
respecto al consejo de disciplina no media esta consideración, ni puede haber 
semejante influjo, siendo aquel cuerpo la expresión del batallón entero, pero 
no de tal ó tal compañía.

«Un oficial elegido del modo que propone la comisión, e$ natural, lo 
repito, que conserve alguna predilección hacia aquellos que dieron su voio en 
su favor, y aunque no la manifieste, la presumirán los opuestos á ¿1 , y esta 
predisposición puede ser perjudicial. En consideración, pues, á las razones que 
llevo expuestas, creo que debe aprobarse este artículo conforme lo ha modifi
cado el Gobierno, dejando para mas adelante, cuando se trate de los artícu
los 14. y 15 , lo relativo á cabos y sargentos, y demas que indique al prin
cipio.”

El'Sr. Alcalá Galiano'. «Verdaderamente no sé 2 punto fijo el terreno 
en que nos encontramos. Creo que ha variado algo del que era en el momento 
en que pedí la palabra; pero no estoy bien enterado hasta que punto ha modi
ficado el artículo que se discute el Sr. Secretario del Lapacho de lo Ir.tenor, 
y desearía que S. S. se sirviese ilustrarme antes de hacer yo uso de la pa.abrj.”

El Sr. Secretario de lo Interior leyó el artículo en los término» en que 
habia manifestado anteriormente podría redactarse.

El Sr. Alcalá Galianoi «Quizá será abusar demasiado; pero necesitaría 
hacer una nueva pregunta al Sr. Secretario del De.-pacho, á la que no exijo que 
me conteste si S. S. no lo ctec conveniente; pues solo quiero deber su contes
tación á un favor particular de S. S. Esta se reduce, á saber, si ei intento del 
Gobierno es extender el principio que ha establecido , á ios capitanes.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior manifestó que el Gobierno 
no tenía inconveniente en hacerlo extensivo á la elección de ios capitanes.

El Sr. Alcalá Galiano : «Agradezco mucho á S. S. esta contestación. 
Efectivamente , ha variado mucho el terreno en que estamos.

«El principio electivo adoptado por las Naciones en que hay Guardia 
nacional, que es la esencia de esta misma fuerza, tan diferente del ejercito, es
tá adoptado, es verdad; pero tan cercenado que mas no puede ser. No me ad
mira sin embargo, porque es una consecuencia precisa del método que se lleva 
en la forma de esta institución, que excepto en los países libres, en los demas 
se va limitando hasta el punto de no corresponder á su principal objrto. bin 
embargo , yo agradezco mucho lo que me dan , sobre todo cuando veo que no 
tengo posibilidad de obtener mas. Todavía me quedan algunas dificultades que 
vencer; por cuya razón no puedo aprobar el artículo del Gobierno, di aun en 
los términos en que últimamente le ha reformado, y me adhiero al de la co
misión.

«El Sr. Polo y Monge, con el ingenio que le es natural, ha probado una 
cosa que el Gobierno ha debido reconocer. Tal es el que la esencia de la Mi
licia, llámese nacional, urbana ó voluntaria, ó como se quiera, es que los gra
dos de oficiales sean eleclivos por el mismo cuerpo. Una de las primeras cosas 
que hicieron los franceses en su gloriosa revolución de Julio, fue restituir la 
Guardia nacional al punto en que estaba antes de que la rama mayor de U ca
sa de los Borbones la desnaturalizase, y que Napolton determinara hacer por sí 
el nombramiento de los oficiales. S. S. probó completamente lo que no podía 
menos de probarse ; pero todavía ha quedado un pumo pendiente, o mejor dire 
dos: I.® el método de hacer las elecciones, y 2.° perpetuidad de los elegidos, 
Sobre ambos tengo que adherirme al dí, t ímen de ia comisión. En cuanto al 
método de verificarse las elecciones, el Sr. Secreta; 10 de '.o Interior hj dicho, 
y yo celebro mucho decirlo, que se opone á que se hagan por compañía, para 
evitar el que se reúnan; no porque de manera alguna tema el Gobierno malos 
resultados de estas reuniones, pues al contrario'confia mucho cu esta fuerza, 
sino por otro inconveniente pequeñísimo, mas bien á mi entender de poiicia, 
cual es el de que haya bulla á las puertas de los ayuntamientos.

«Confieso que este ruido no me da tanto cuidado como á S. S., y que no 
quiero sacrificar por él las ventajas grandísimas que resultarían de que ij» elec
ciones se hiciesen de esta manera. Por consiguiente, no viendo una razón bastan
te poderosa en el inconveniente que ha indicado el Sr. Secretario de lo Interior; 
conociendo que de ello no pueden resultar malas consecuencias de manera al
guna , y que no es esto como otras órdenes que se dan para que no se forme ia 
Milicia en dias festivos, que no pueden tener mas objeto que el de aumentar el 
entusiasmo, me lisonjeo de que se disipará en S. S. esta objeción, que un poco 
reparo puede ofrecer.

«En cuanto á apoyar el principio que se establece de las elecciones, uno 
de los señores preopinantes, á quien llamo amigo , porque es la costumbre lla
mar asi á los que votan con uno, ha dicho que ¿i lo sostiene, porque aun cuan
do tiene toda la confianza posible en el Gobierno presente, sin embargo pue
den suceder á los actuales Ministros otros que no sean merecedores oe igual 
confianza, y entonces incurritse en lo que se trata de evitar nombrándose ios 
oficiales por elección. No puedo meno» de aprovechar este momento para pro
testar contra el principio de confianza de mi digno amigo. No aludo en este 
momento de manera ninguna á la oposición, casi sifcmpre sistemática, si se 
quiere; lo cual njda tiene de extraño, pues que si el Ministerio sigue un siste
ma que no/conviene con el de la oposición, y le quiere llevar adelante, aque
lla también procura llevar el &u>o. La oposición se funda en las doctimas, por 

'mas confianza que inspiren los individuos que las sostienen. Aun si se ^piicara 
á mí mismo tote principio de consecuencia, diría que nosdtros venimos ele

gidos por las provincias; y que si hay una balanza para contener él poder de la 
corona, ejercido por los Ministros, nace de la confianza misma en que estamos 
de.que sus doctrina* no son conformes á las nuestras. ~

^He querido hacer esta protesta, porque cabalmente esa máxima llevada 
ádelantc, reclamada mas de una vez por los Sres. Ministros en prueba de sus 
méritos personales , hubiera producido malos resultados.

» En cuanto a la segunda pártc, relativa á la perpetuidad, uno de los Se
ñores preopinantes-en un largo discurso , á que fio contestaré, se ha declarado 
ú favor da ella: en una palabra, si es lícito comparar á los grandes con los pe
queños, fia querido hacer Proceres á los óficiales de la Milicia eñ vez de Pro
curadores. En esto hallo muchos inconvenientes, y creo que aun la elección sin 
amovilidad, salvo el derecho de reelegir al que siga mereciendo el voto de sus 
compañeros, presenta los mismos males que el nombramiento. Para mí todas 
las elecciones que se hacen por vida están sujetas á gravísimos inconvenientes, 
ia base de la Milicia urbana es la confianza. En balde es querer asimilar esta? al 
ejercito. Son dos instituciones en tal extremo diferentes, que á mi parecer en 
nada se asemejan , sino en que sus individuos llevan fuciles y uniformes. En la 
•primera es indispensable que su base sea la confianza; y si falta esta, el edificio 
se viene á tierra.

«losólo, pues, en estos principios, bajo los cuales me parece que debe 
aprobar el Estamento el nrtículo de la comisión.”

El Sr. Secretario MI Despacho del Ha.ienJa: «El Gobierno no se fijunbi 
que después de la reforma que ha sufrido c3te artículo en los términos que ha 
propuesto el Sr. Secretario del Despacho de lo Interior, habría oposición , ó al 
menos que fuese tan»fuerte como se manifiesta; porque de aquel modo se conci
llaban todos los extremo^, en atencion á que asi e^tc artículo, como todos lo» de
mas, es preciso que esten en conformidad con el sistema que sigue el Gobierno 
en los demas puntos. No se pueden por lo mismo apiícar los principios que se si
guen en Francia para la formación de la Mdicia urbana, porque no son aplicables 
en todas sus pariesen Españ.i, donde debe estar en relación con su sistema de Go
bierno. Por esta razón se presentó en su origen el proyecto dando el car^ter 
de permanencia á los oficiales de estos cuerpos, y que fuesen optando suces-v,- 
mente á ios grados superiores por antigüedad sin permitirse la elección de la 
manera que la comisión la ha propuesto después. Sin embarco de esto, en vir
tud de las reflexiones que se han hecho y del de>eo de adoptsr un termino me
dio, se ha propuesto ya un método conciliatorio de todos los estremos.

«Entre los motivos que había pira no desear las elecciones de cierto mo
do, y á que ha aludido el Sr. Galiano, si no me equivoco es uno de ellos el de 
que las reuniones que exigen pudieran originar desórden y altercados en que 
las pasiones se rozan, dando lugar á disgusto» consiguientes; no á causa de ia 
bulla que hubiese á la puerta de ios a\untamientos , si esta bulla fuese solo la 
que pioducen las fiestas y los regocijo» , pues es seguro que el Sr. Ministro de 
lo Interior nunca se opondrá á las recreaciones ju»tas é inocentes. La concur
rencia á estos actos de muchos individuos en que se excitan mas ó menos las pa
siones, puede dar lugar á disturbios ma> ó menos notables, que es lo que el Sr. 
Ministro quería evitar huyendo de fomentar demasiadas reuniones populares.

«E1 Sr. Galiano ha dicho también que en todos los países libres lis elec
ciones en .estos casos eran.una consecuencia necesaria de sus instituciones, y que 
la Francia en su gloriosa revolución del año 3l>, habia restablecido la Guardia 
nacional de la misma manera que habia estado ames de la restauración ó del 
Imperio, en que Napoleón hab;a destruido o modificado e>te sistema, como 
Cambien la rama mayor de la casa de Borbon la disolvió en París, ó la varió 
en su forma: no entrare en la historia de e*te negocio, y solo dire: que no te
niendo nuestras instituciones la latitud que ahora tienen las de Francia, la or
ganización de nue»ira Milicia urbana $c debe aproximar mas en su forma al 
sistema de Gobierno de Francia antes del año de 30 , que al que ahora ri^e.

«Podría buscar también otro ejemplo mas concluyente contra la elección 
de la Milicia, y para probar que no e» de esencia de los países libres, en otra 
Nación que estoy seguro que el Sr. Galiano no desecharía, la Inglaterra. Fn es
te país el nombramiento de oficiales no se hace por elección , sino que los nom
bra el lord teniente del condado, o sea lord Lieutenant, como va lo d je en 
otra ocasión; y el da los despachos, y en su ausencia los Diputados O junta que 
él pone en su lugar.

«Hay ademas otra consideración respecto del artículo de la comisión. Por 
una parte extiende su liberalidad hasta el punto de que los oficiales sean eiezi- 
dos por los individuos de la Milicia, y por otra se quiere que todo»' tcncan 
despachos del Gobierno, queriendo asi alejir?e de la corona, al paso que se la 
quiere dar mayor indujo, especie de contradicción en que cae."

El Sr. Palarea manitcsiu que al estamparse en el artículo de la comisión, 
Reales despachos y nombramientos, se hacia referencia con los primeros á los 
eefes, v con los segundo» á ¡os subalternos.

El Sr. Secretario del Despat.no Je Hacienda-. «S¡ es asi no digo ñadí. 
Sin embargo, hay en España esta manía. No existe un escribiente de cualquier 
dependencia del Gobierno que no quiera tener un nombramiento Keaí, vGo 
que se debe tratar de curar , y que >0 procuraré evitar por nii pirte en cuanto 
me sea lícito, dando solo nombramientos reales á los empleada principales, 
para que se vaya desterrando la manía de considerar ¡os empleos wo:no una pro
piedad.

«El Sr. Galiano ha manifestado que la confianza que se debe tener en los 
Ministros no es 1a que debe conducir al Estamento a que vote a su favor ea 
ciertas resoluciones.

«Estoy cierto que aun los Sres. Procuradores que votan con el Gobierno 
no obrad así", solamente por la ¡confianza que tienen en los actuales Secretarios 
del Dopjcíio , sino porque las doctrinas que sostienen y el rumbó que siguen 
son mas acomodadas á sus ideas y les parece mas convenientes para dirigir el 
Estado ; y es seguro que nosotros mismos, que genera.meme somos apoyados 
por una mayoría de este Estamento, si mañana mudásemos de opinión , ¿cria
mos lo»,primeros que nos vertamos abandonado» de dicho» señores que votasen 
en contra. Pero si es una verdad que la confianza debe nicer de las v na
de las personas, para apoyar al Gobierno, también lo es que la oposición* 
porque,sean Ministros tales^ó cuáles personas, no debe mostrar una descon
fianza infundada, para por e»ta razón votar contra ellos. La Oposición debe ser 
un freno, un contrapeso moderado del poder , no una oposición sistemática y 
ciega, que en vez de ejercer la censura debidamente, desacredite al Gobierno,
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; &w 4c.rWQnnF-^ dehUite4 n«ílJe^»j»do otro objeto queeld* vpr é «migo», 
u*W9^^^.IM%5«aaWijíwfciwí.¿r>:•f'-.u'v».•. <>>. •'>& i'i-'.j~- • '■ 

Él Sr.AUatdGatiañoiajSL■■$*.'SyOT^riQVdeJJPesiwelio.ba incurrido en 
aiguñas equivocaciones que me e»-Índisoen»biJc,df* hacer-,S,S..ha citado la 
lyf lieiade. IngléW*»* y, yo dejé é ‘ la > .considerapiojk del ¿Estamento- ri «ata ¿e*

; comparable «i tpanera algtraadtaUrb*oa,4p:&pah*. ó Gu*rd¡q.neeipnaí‘_de 
' Ereacja. i?,ito lje¿d»ch{hde manera algi^a-qoeUpi seísoies. .dipittedosvotasen 

aw J« A^»>^ |>or ^nfia^[}aa ciega:,*1 contrario-, respondiendo-al Sr. Procaz 
’ rador'que vota ¡conmigo, rechacé lajniaimadf Ja confianza, y Ja:rechacé, ca- 
baltnente-.' no alcícliendOii los Ministros*ciuales,sipo á cualquier amigo que 
pudiera torio mafiana: rechacé que se conceda confunda á las personas en vez-de 
hacerla i Jas doctrina*. De consiguiente, lo que ¡el Sr. Secretario del Despacho 
h» dicho en seguida , ha sidóparaapoyarme.masbien que para impugnarme.”

' Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el art. 12 eti 
los términos ¡en que lo habia redactado el Sr. Secretario del Despacho de lo In-

/.
teriorj qiie toa'lát-siguientes: nlos Capitanes, Tenientes ySobtfeftiente* Al
féreces scrín nombrados por el Gobernador civil i propueWa dftíetna. btcha á 
pluralidad: abeoiuta de.votaaipo'r el Consejo do disciplina delibatallonóeecua- 
dron , al ceal *c asocürén aolo para este acto Un j&drriduo-dé cada clase ¡del 
batallón ó escuadrón. ^ m"..

v-, »Ioa erapleos de Gefes 'y-Oficiala* pueden renqpciarse i voluntad del que 
loa obtuviere ,. pero lós de Real nombramiento 'deberán volver en -este caso loa 
despachoe que «e le»' hayan dado como Oficíale* de. laMilicia urbana.*!

’-pí ■ Se leyó y;.*oordóquepisaseála comisión la siguienteadicion al art. 9.a, 
del Sr, Vülacampo. wEl consejó nombraré un fiscal que detempcñarism fun-: 
ciones durante un ano ló menos.” .-

v El Sr,. Presidente después de excitar i lo» Sre*. Procuradores para quecón- 
currieson á las 10, dijo que i esta hora se reuniria mañana >1 -Estamento¡para 
continuar la discusión pendiente* ycer jó la sesión. Se levantó estad las cuatro 
menos cuarto*
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